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S U M A R I O

Gobierno del Estado

Decreto núm# 0*. ^/urÁrMo ex- 
irn^ivo ¡o (JXí'ítct'i ai ti De~ 
tr^hi nú ¡ítem /l'f pptisio •
i/m' x;¡Uri{t- <} ink'Hí"''
ih ¡): ¡ttíic tdo de nhoa a* a tur,« 

se iiteueniicn en condicio
nes análogas a los pertenecían- 
íes n las Instituciones armadas.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden,— Aprobando la modifica
ción de. los Estatutos de la Cruz 
Roja Española,

Secretaría de Guerra

Orden,— Concediendo el ascenso 
al empleo Inmediato, a los fefes 
del Arma, de Ingenieros que 
figuran en la relación que co
mienza con D, Luis García 
Ruis y termina con D. José La- 
fita Jecebek.

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas 
que cita la relación que empieza 
con D. José Capillas Usoz y  
termina con D. Federico Fala
cia Lázaro.

Orden.— ídem idem a los Briga
das de Infantería comprendidos 
en la relación que comienza con 
I), ¡osó Rodríguez Alvarez y  
termina con D, Domingo Co
rrales López.

ÍJ¡ /;, • - 1 Ym/■/ip>¡ 7i¡t) en n* cu* / v 
de Ayuc'nnt', '■ í -Di !>yy 
calentísimo Lr ' \ ^ rral 2.a je fe  
de las fue i zc ' il<f tires de Ma
rruecos, ík  ; m i Lomba ríe Se
rrano, a h» L'mandantes de 
infantería D. Enrique Viltarreal 
Tntán y  /'), Francisco Martí
nez de la R im  y Villegas,

E m p l e o s  n o c a r t i f i c o s

Orden.—Nombra/ do Veterinario 
tercero honorífr al Veterinario 
movilizado l  *. 'Tomás Pérez de 
Díate.

O f i c i n i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato al Oficial 
y  Sargento de Complemento de 
Infantería D, Enrique Bolín 
Bidwell y D. Jesús Avila Peña.

Orden.—Idem ídem el empleo de 
Oficial 3.° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, al Sub
oficial de Infantería de la mis
ma escala D. José María Do- 
menech Romero.

Orden.— Concede el pase a situa
ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
al Teniente Coronel de la Guar
dia civil D. Manuel Campara 
Cornejo.

Orden.--Resuelve pase a sitúa-  
ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
el Teniente Coronel de la Guar

dia civil D. Nicolás Velasco 
Si/narro-,

Orden.-—ídem Idem ei Guardia 2.° 
Mariano López González.

S u e l d o s

Orden.— Concede el sueldo asig
nado a los Generales de Briga
da en actividad, al Coronel del 
Cuerpo de inválidos D. Camilo 
Vázquez Maquieira.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
E x c e d e n t e s  d e  c u p o

Orden. — Dispone que todos los 
Marineros excedentes de cupo 
de la quinta que está en el ac
tual servicio activo y que no se 
hayan llamado a filas, que se 
encuentran prestando los servi
cios que. indica, están sujetos a 
las Leyes Penales del Código 
de la Am ada.

SE C C IO N  D E L  A IR EAscensos

Orden.— Concediendo el empleo de 
Alférez de Complemento, al Pi
loto civil D. Joiiatn Trug Trug,

Destinos
Orden.—Resuelve que el cabo Ra

dio-telegrafista Benito Petriz 
Villa sea baja en la Legión E x
tranjera y  se incorpore al Aeró
dromo de Agoncillo (Logroño).

Emplazando al Comisario de Gue
rra D. Carlos Vieyra de Abren 
y  Mótta.
Administración d e  Justicia

Requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 18,.

La asistencia que el Decreto 
número noventa y dos dispensa

a los familiares de quienes per
tenecieron o pertenecen a las 
Instituciones arm adas y que en 
determ inadas circunstancias per
dieron su vida como consecuen
cia de la lucha o se  encuentran

privados, por ella, del sosten!” 
miento de sus hogares, no pue" 
de lim itarse a quienes por p e r  
íenecer a aquellas instituciones 
han sufrido en mayor número 
los rigores de la guerra, sino

381



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 13 de diciembre de 1936,— N úmero 55

que debe hacerse extensiva a 
quienes, encontrándose en aná
logas condiciones, dependen de 
otros organismos, del Estado.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero. Las pen

siones extraordinarias y ordina
rias que, con carácter provisio
nal, son señaladas en ios artícu
los 2.° y 3.° del Decreto de 1.a 
del actual, se percibirán por 
quienes teniendo derecho, con
forme al Estatuto de Ciases Pa
sivas,. se encuentren en algunas 
de las hipótesis que en ambos 
artículos se especifican.

Artículo segundo. Por la Co
misión de Hacienda de ia Junta 
Técnica del Estado se formula
rán las normas para la aplica
ción de este Den oto.

Dado en Salamanca a ocho 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n co

Presidencia de ia «Junta 
Técnica dei Estado

Orden
Excmo. Sr.: Vistos los Estatu

tos de la Cruz Roja Española, 
que presenta V. E. con fecha 19 
cíe noviembre último, para su 
aprobación por esta Junta, he 
tenido a bien prestar a los mis
mos la aprobación solicitada por 
decreto marginal de esta fecha.

Burgos 10 de diciembre de 
1 9 3 6 .— Fidel Dávila.—Excelen- 
tísimo Sr. Delegado Nacional de 
la Cruz Roja Española.

*  9fí $

ESTATUTOS 
DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA

E X P O S I C I O N

Ante el unánime deseo, que es 
una aspiración nacional, de cam
biar las normas de actividad so
da! en un sentido harto diferen
te al que hemos vivido, surges la 
indicación de variar, sin altera
ción de sus características esen
ciales, aquellas por las que se

rigen Instituciones y entidades 
que están enteramente ligadas a 
la vida Nacional en todos sus 
aspectos.

Por este imperativo categóri
co, proponemos ia modificación 
de ios Estatutos de la Cruz Roja 
Española, sometiéndolos a la 
elevada consideración de V. E.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
de 1 9 3 6 .— El Delegado Nacio
nal, Conde de Vallelíano.

E ST A T U T O S

Artículo 1.° La Cruz Roja 
Española es una Institución de 
carácter humanitario y benéfico- 
social, constituida al amparo de 
Convenios Internacionales sus
critos y ratificados por España. 
Está oficialmente reconocida y 
funciona bajo la protección del 
Estado.

Seguirá en su actuación las 
normas internacionales acepta
das hasta la fecha y aquéllas 
otras que sean objeto de nuevos 
Convenios; mantendrán las na
turales relaciones que sean ob
jeto de nuevos Convenios; man
tendrán ias naturales relaciones 
con el Comité Internacional de 
Ginebra, con la Liga de Socie
dades de la Cruz Roja y con las 
Asociaciones Similares del Ex
tranjero, debiendo estar repre
sentada en todas las Conferen
cias Internacionales que la Insti
tución celebre de acuerdo con 
las instrucciones del Gobierno.

Art. 2.° El Gobierno recono
ce la existencia de la Cruz Roia 
Española, declarándola de utili
dad y beneficencia pública para 
todo el territorio de la Nación; la 
considera como la única autori
zada oficialmente para la asis
tencia de los heridos en campa
ña; le otorga capacidad jurídica 
para los actos de la vida civil, 
gozando en ellos del beneficio 
legal de pobreza, asi como de la 
franquicia posta!, telegráfica y 
telefónica (esta última para la 
Asamblea Suprema en caso de 
guerra), de ias exenciones del 
Impuesto de! timbre, del que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas, de ia contribución te
rritorial por loe inmuebles que 
no produzcan renta y de cual
quiera otro Impuesto o arbitrio

del Estado, provincia o munieb 
do; seguirá disfrutando, corno 
lasta ahora, de, los ingresos ob- 
:enldos en un sorteo anual ex

traordinario de ia Lotería Nacio
nal, hallándose comprendida en 
el párrafo cuarto del artículo 22 
de ia Ley de 23 de abril de 1870, 
en el número tercero del artícu
lo 2.° de la Ley de 30 de junio 
de 1887 y exceptuada de las dis
posiciones que, en cuanto a las 
Sociedades benéficas, contiene 
ia Real orden de Gobernación 
de 20 de octubre de 1923.

El ganado y material de ia 
Cruz Roja están exceptuados 
igualmente de la requisición mi
litar en tiempo de guerra, y sus 
Hospitales y demás estableci
mientos sanitarios, exentos tam
bién de la carga de recibir alo
jados,

Todos los bienes de la Cruz 
Roja, cualquiera que sea su clase 
y concepto, son considerados de 
propiedad particular de ia Insti
tución y amparados por la L.ey 
en cuantos derechos y garantías 
correspondan o puedan corres
ponder a los de su misma ín
dole.

El metálico y efectos destina 
dos a sus unidades (estableci
mientos, cuerpos sanitarios, so
corro a los heridos, enfermos 
internados, prisioneros, etc.), 
no podrán ser objeto de incauta
ción ni embargo.

Art. 3.'J La Cruz Roja tendrá 
por finalidades:

a) En tiempo de guerra: 
Coadyuvar a la acción de la sa
nidad del Ejército y de la Arma
da y ejercer todas cuantas acti
vidades le sean posibles para re
mediar los sufrimientos deriva
dos de las guerras, tanto entre 
los combatientes como entre la 
población civil.

b) En tiempo de paz: Fomen
tar, por todos los medios a su 
alcance, el espíritu de paz na
cional e internacional;prepararse 
para su actuación en tiempo de 
guerra; ejercer una acción lo 
más activa posible frente a los 
siniestros y calamidades públi
cas, sean producidas por fenó
menos de índole natural o so» 
ctai, por enfermedades epidémi
cas o endémicas o por causas de 
otro orden, ejercitando, en suma, 
eon plena autonomía y valién*
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dosé de sus propias organiza- 
clones, toda función benéfico- 
social quesea compatible con ei 
espíritu de la Institución y de la 
caridad cristiana,

A este fin excitará los senti
mientos humanitarios y ios dé 
auxilio económico y colabora
ción del país a toda» estas obras, 
difundiendo la constitución de 
sus organismos locales por toda, 
la nación,

Art. 4," La Cruz Roja cuida
rá de tener organizados perma
nentemente ios servicios y par-' 
qües de material necesarios para 
los primeros auxilios en caso de, 
guerra, grandes siniestros o ca
lamidades públicas y para la más 
rápida asistencia y transporte, de 
heridos, A este propósito, y para 
cumplir, además, Sos fines seña
lados en el artículo 3 ,1’, deberá 
contar con establecimientos ade
cuados y con el personal y ma
terial necesarios, instruyendo 
además en sus Escuelas y Cen
tros sus enfermeras y el perso
nal sanitario y auxiliar preciso 
para aquellos fines.

Asimismo estudiará y prepara
rá el desarrollo del plan genera! 
de organización sanitaria a re
taguardia del frente de batalla, 
así como la evacuación de heri
dos y enfermos y todos los ser
vicios relacionados con la con
ducción de unos y otros al inte
rior del país, con arreglo a las 
órdenes e instrucciones de las 
autoridades militares, sin inter
venir, mientras éstas no lo dis
pongan, en la asistencia en ¡as 
ambulancias y hospitales del 
teatro de operaciones y en las 
enfermerías de los buques de 
guerra.

Art. 5.° La Cruz Roja procu
rará la educación sanitaria en 
general y muy particularmente 
en la edad escolar, a cuyo efecto 
organizará lo Cruz Roja juvenil, 
empleando todos los medios de 
pi opugnada que considere más 
eili ut t s _

Alt 0 0 En su actuación hu
manitaria, la Cruz Roja no dis
tinguirá de amigos ni enemigos, 
religiones, Ideas políticas o”so
ciales, nacionalidades, razas, e t
cétera, cuidando a todos con 
Igual caridad y no m ezclándole 
en cuestiones distintas de las 
que la com peten,

Art, 7,° La Cruz Roja Espa
ñola dependerá en tiempo de 
guerra de la Jefatura de Servi
dos militares de la Nación. En 
tiempo de paz se relacionará a 
travér d~ "U Asamblea Supremo 
con el oí, ti ismo ministerial de 
quien t  ̂ pendan los departa
mento» Jv. Sanidad, Beneficencia 
y Asistencia Social.

En todo lo que afecte a su or
ganización interior (régimen in
terno, libre disposición de bie
nes, nombramientos, revisión y 
separación de personal, recom
pensas, etc.) gozará de plena 
autonomía, según se especifica 
en sus Estatuios y Reglamentos, 
siempre bajo la tutela de! G o 
bierno, representado por el Pre
sidente de la Asamblea Su
prema.

Art. .8," Las actuaciones de 
carácter público que realice la 
Cruz Roja Española serán lleva
das a la práctica de acuerdo con 
las Autoridades correspondien
tes.

Art. 9.° Para formar parte ac
tiva de la Cruz Roja Española 
se requiere la cualidad de espa
ñol o naturalizado en España.

Los extranjeros solo podrán 
ingresar a título honorario o de 
cooperadores.

El Reglamento general orgá
nico determinará las condicio
nes, deberes y derechos de cada 
clase de asociados, cuyos nom
bramientos, cualquiera que sea 
su sexo, clase y condición, se 
extenderán siempre por la Asam
blea Suprema.

Todo el personal que preste 
servicio en la Cruz Roja estará 
inscrito en la misma, y la Insti
tución responderá de que el per
sonal cuyas actuaciones requie
ran título oficia! del Estado se 
halle en condiciones legales para 
el ejercicio de la profesión co
rrespondiente.

Todo el personal remunerado 
que preste sus servicios en la 
C o k  Roja, celebrará con dicha 
institución tin coulruio, cuyus es
tipula! Iones se amoldarán n los 
i cgimiieiuüt» correspondientes.

Art. 1U. La Cruz Roja Espa
ñola reconoce como Presidente 
de honor «I Jefe, de! Estado,

Art, 11, Para el gobierno, re 
presentación, dirección y acíml» 
nlitraclón de la Cruz Roja E s

pañolo, funcionará en la capital 
de la Nación una Asamblea Su
prema, integrada por 

Presidente.
Vicepresidente,
Tesorero,
Contador.
Inspector General Médico, 
Secretorio General.
Director del Hospital Central 

de la Cruz Roja.
Representante del Ejército, 
Idem de la Marina de Guerra, 
ídem la de Sanidad Civil, 
Cinco Vocales, femeninos.
Idem id., masculinos,
Art. Í2. El Presidente de la 

Asamblea Suprema será nom
brado por el Jefe  del Estado u 
propuesta del Gobierno; los de
más cargos de la Asamblea Su
prema serán nombrados por el 
Presidente de la misma, excepto 
ios representantes del Ejército, 
Marina y Sanidad Civil, que se-, 
rán designados por las autorida
des correspondientes.

Art. 13. La Asamblea Supre
ma organizará libremente sus 
oficinas y todos los estableci
mientos que de ella dependan; 
formará las Comisiones que es
time oportunas para el mejor ser
vicio, nombrará los Delegados, 
Inspectores y Asesores que juz
gue convenientes y ejercerá con 
las demás funciones que los Re-, 
giamentos determinen, la supe
rior Autoridad sobre los organis
mos todos de la Institución.

Art. 14. En la Capital de la 
Nación, de igual manera que en 
las demás capitales de Provincia, 
se  formará una Asamblea Provin
cial. Esta, difundirá la institu
ción por todos ios pueblos de su 
mandato, procurando constituir 
Asambleas Locales o Secunda
rias en los centros de mayor im
portancia, ejerciendo funciones 
inspectoras sin menoscabo de la 
independencia administrativa de 
rada una. En las capitales do 
provincia de pian volumen de 
población, Pis Asambleas pro
vinciales; cuidarán asimismo de 
la creación de Asambleas distri
tales, iodo ello de acuerdo con 
So que se determine en ios R e
glamentos.

Art. IB, tu  Comisión perma
nente de la Asamblea Suprema 
estará formada por el Presiden
te o Vlce-Presiaente, Tesorero,
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Contador, Inspector general M é
dico, Director dei Hospital C en
tral, Secretario general y la U e- 
sidenta general de Enlerm eica. 
Esta Comisión tendrá las atribu
ciones que se especifiquen y 
dará cuenta de sus decisiones a 
ia Asamblea Suprema en cada 
sesión que ceiebre ésta.

Art. 16. La Asamblea Supre
ma celebrará sesión, ordinaria, 
al menos, ocho veces al año, 
pudiéndose reunir en sesión ex
traordinaria por disposición del 
Presidente o a solicitud de ia 
Comisión Permanente.

Arí. 17,. En la Asamblea Su 
prema serán retribuidos los car
gos de Secretario e inspector o 
Inspectores Médicos y algunos 
otros si así procediere, podien
do designarse directamente por 
la Asamblea o por concurso u 
oposición las personas, que ha
yan de ocuparlos.

Artículo 18. El Presidente o 
quien legalmente le sustituya, 
tendrá la representación de la 
Asamblea Suprema de ia Cruz 
Roja Española, en ios actos en 
que ésta haya de intervenir co
mo persona jurídica; en todo 
cuanto atañe a los intereses ge
nerales del instituto; en las re
laciones del mismo con sus si
milares extranjeros; con la Asam
blea internacional de Ginebra; 
con el Consejo de Gobernado
res y Dirección genera! de ia 
Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja, y con e! Gobierno de la 
Nación,

Asimismo representará a las 
Asambleas Provinciales y Loca
les, salvo el caso en que ia 
Asamblea Suprema designe a un 
Delegado especial, que podrá 
serlo el Presidente de las mis
mas.

Art. 19. En caso de urgencia, 
el Presidente de la Asamblea 
Suprema podrá adoptar cuantas 
disposiciones estime necesarias 
o convenientes en pro de la Ins
titución que representa, pero da
rá cuenta lo antes posible a la 
Asamblea Suprema de las me
didas que haya adoptado.

Art. 20. Tanto la Asamblea 
Suprema, como las Provinciales 
y locales, se reunirán en Asam
blea ordinaria en sus respectivas 
residencias, una vez al año, pa
ra dar cuenta de las gestiones

realizadas: proveer los cargos 
que ]¡uuí<_:!• vik ¡mes; elegir una 
Cu m,i a, i< vi.- .oí ue sus ,’Uen- 
1, , j  f ¡ji  •-1. acuerdos si

mi Me «vison: de. cuen
tas Cslam Un y  .ü!u en -a : Azuui- 
bleas Provmefiu , y Locales por 
tres asociados, que no ejerzan 
ningún cargo en las respectivas 
Asambleas.

Art. 21. La Asamblea Supre
ma celebrará una vez ai año se 
sión plena, femando en ella: 
1.° Funcionamiento y estado 
económico de la institución. 2.° 
Relación de cargos y vacantes 
provistos. 3.° Medidas discipli
narias, si así prc c ídiere._4.° Pro
puestas e miGu'.ivas. Esta se
sión se  celeorr á dentro de los 
tres primeros meses dei año, 
Dicho artículo reg'rá igualmente 
para las Asat.mlv&s Provincia
les.

Art. 22. D :  -moralidad con 
el art. 12, te  nda la Asam
blea Suprt.i i, - '-tu nombrará 
los Presidí .iter Delegados de las 
Asambleas Provinciales, que a 
su vez designarán los miembros 
que han de formarlas y éstas ha
rán los nombramientos de Presi
dente de las A ..i*ubicas Locales; 
éstos veríhc.i' ó- los nombra
mientos de las s -'s'sonas que han 
de integrarlas, En (aso de va
cante cada Asamble i d i mará 
persona que la cubt ¡ H toda 
clase de nombramiento ha de 
tener conocimiento la Asamblea 
Suprema, para su ratificación, y 
en todo caso es potestad de su 
Presidente, asesorado por el res
to de la Asamblea, la destitución 
de miembros jerárquicamente in
feriores.

Art, 23. Para ceíebrarsesíon, 
tanto la Asamblea Suprema 
corno las demás, será necesario 
se reúna la mitad más uno de 
sus miembros. En segunda con
vocatoria bastará una cuarta 
parte del total. El voto del Pre
sidente es de calidad, dirimien
do los empates.

Art. 24. Las Asambleas pro
vinciales y locales se compon
drán de:

Presidenta de Honor.
Presidente Delegado. 
Vicc-Presideute.
Contador.
Tesorero.

Secretaria.
Dos Vocales femeninos.
Dos Vocales masculinos.
Un Jete  de Ambulancia.
Donde hubiere Hospitales o 

Dispensarlos y Damas linDnue
ras. uno do los V oca íes snm 
linos será Médico dei Dispen
sado u Hospital y una .le Ds Vo
cales femeninas será enu miera.

La Presidente de Honor tiene 
el derecho de asislír a todos los 
actos que la Insíi'ucióu celebre 
en la localidad respectiva y a 
presidirlos; su voto será decisi
vo en caso de empate, como el 
de Presidente Delegado, sí la 
Presidente no concurre.

Art. 25. Tanto la adquisición 
de bienes por herencia, por do
nación, etc., como la venta o 
enajenación o arriendo y conce
sión de propiedades de la Insti
tución tendrán corno condición 
precisa para poder realizarse 
por las Asambleas provinciales 
y locales la aprobación termi
nante de la Asamblea Suprema.

Art. 26. Ningún organismo 
de la Cruz Roja responderá de 
las deudas y demás obligaciones 
contraidas por otro.

Siendo ía personalidad de 
cada organismo de la Cruz Roja 
Independiente de ia de sus aso
ciados, las obligaciones y res
ponsabilidades civiles que se 
deriven de los actos y contratos 
que cualquiera de ellos, debida
mente autorizado, realice a nom
bre de la colectividad, sólo al
canza a los bienes y recursos 
propios de la entidad respectiva,

Art. 27. Si alguna Asamblea 
de la Cruz Roja se disolviese, 
todos sus bienes pasarán ínte
gramente a la Asamblea Su
prema.

Las deudas que pudiera tener 
el extinguido organismo se sa
tisfarán con el importe de lo que 
se  relacione en el inventario, y 
tan sólo hasta donde alcance.

Art. 28, Cuantos elementos 
componen e integran la Cruz 
Roja Española dependen de ia 
Asamblea Suprema, que es la 
única autorizada para dictar, con 
carácter obligatorio, disposicio
nes de índole general.

Art. 29. Los donativos que 
acepte la Cruz Roja con destino 
especial y concreto, los aplicará 
cumpliendo estrictamente las ins-
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tracciones o voluntad de! do
nante,

/ i». , f <*:, /, * o \*\ »
Cruz Hoja no pourán ostentar
o u 1 • " * i«* i n t 1 ' <. • / i i
Ú‘> , » íO , 1 -h / si,?< ,,
aonaics-, ni neis unuornics c¡no 
ios t i u i o i ¿ c - ,  i j^r el *. »¡.mc, ,>o
y * >. ‘i ¡ o , .v,. ji y , _ _
requisitos n Jatmaiiorios, En 
tiempo cié guerra, e1 brr-n 1 a- 
beM v  lar visado y -dám  ¡ ,  

la Áuíoudad Milita»* ' > a

misino número que ei < f . 1 m
l i í  i  -.so indebido <  <

será p sseguido, prccir  i i 
apilcución de los pre« o s .<  ,
tenidos en el Código ■ y „ •
deposiciones gnben vt1 v

Queda terminantemo pr'>'u 
bido que en los sellos,  ̂ 'n i  -o 
brazaletes, banderas y muí..,, mí 
de la Institución se use otra 
«Cruz» que la de color rojo 
sobre fondo blanco, formada se
gún los tratados internacionales 
por la inversión de los colores 
federales suizos, y de igual ma
nera se prohíbe en absoluto el 
uso del nombre, escudo o em
blema de la Cruz Roja en mar
cas de fábrica, rótulos, membre
tes comerciales, carteles, anun
cios y demás documentos aná
logos. Igualmente queda termi
nantemente prohibido el uso de 
disfraces tanto en ..Carnaval co
mo en todo tiempo, con trajes o 
emblemas propios de ía Insti
tución.

Art. 31. La Cruz Roja podrá 
otorgar, tanto a sus socios como 
a personas extrañas a la Institu
ción, nacionales o extranjeras, 
recompensas, diplomas de gra
titud, menciones honoríficas, así 
como las condecoraciones pro
pias de la Institución, actual
mente autorizadas por el Go
bierno, y que en lo sucesivo 
apruebe.

Estas recompensas serón con
cedidas siempre por la Asamblea 
suprema cumpliendo los requi
sitos reglamentarios.

La concesión de la Placa de 
Honor y Mérito queda reserva
da en absoluto al jefe del Es
tado.

Será condición Indispensable 
para obtener ¡a placa o medalla 
de primera dase llevar en pose
sión de la condecoración respec
tivamente inferior inmediata el

tiempo que los reglamentos de. •
te-.)i í •>,,

Podran no oogluoo ooícncr ío
' ‘ - * ’ - . G *
Y Hi UO' i  ÜC: 0- ¿ \ Q  i A A;. ;.;Q p r o n i O
y ¡ j,. n o , -'i, -■ •
urna1.clones aecm.anm. p no ser 
agraciadas cois la Gr«a Cruz do 
una Orden espadóla.

La placa de segunda clase se
rá concedida a! reconocimiento 
oc mérito.', importantes que no 
sean inu srdk-.üíea como ¡os re- 
quedóos :ií"¡ ia concesión ce la 
ría a do } lonor y Medio.

l'odran ser también recom
pensadas con ruruaba do onme- 
ra cía.jee, yunque no se hallen en 
posesión m. la ¡-.gemía, ) . ■  Pre
sidentas de Home y ios Presi
dentes déla..; /nseu.bieus iocahis, 
así corno h s  oe/sonas que re- 
unan las condiciuíitíS m ee,arias  
para optar a !-* eucounondu or
dinaria de une Orden r^.dúola.

La medalla de. tercer- clase 
será destinada exclusivamente a 
premiar ios servicios del perso
nal subalterno.

Los méritos ecn>aido5 en los 
servicios proj-c:. de 'a íe.-h li
ción podrán a ro l ¡r?,e ¡ / I rs «-<• 
pedientes per,-o .les Ouv como 
funcionarios péle < os ¡ r e o i i  en 
sus résped i V-:. >m ros.

Art. 32.• S..;v¡, !'.¡s Reglamen
tos de Hospil-u--:., en ,»ñmiza y 
transporte:. so-:,i .nos, que de
berán ser dict>. > . •  precisamente 
por la Asambl di¡¡reina, coda
Asamblea Loca, podrá redactar 
los de régimen hderlor, ambu
lancias urbanas, dispensarios y 
otros servicios con arreglo a las 
necesidades de la población y 
medios de que,¡disponga, siendo 
indispensable que dichos Regla
mentos sean aprobados por la 
Asamblea Suprema.

Art. 33. No podrán variarse 
estos Estatutos sino mediante 
una Junta General extraordina
ria de la Asamblea Suprema, que 
propondrá las modificaciones y 
que sancionará el Gobierno.

Art. 34, Cambiada la deno
minación do Comité. Central por 
la de Asamblea Suprema y ia de. 
Comités Locales por la de 
Asambleas Provinciales y ¡ .oca
les, las diligencias que este cam
bio de nombre social impusiera 
en los Registros de la Propiedad, 
Catastro* rústicos y urbanos,

IGfablcdmkmtos de eréoih. y 
demás Glicinas y í)encsH)em;ias’,, 
tamo o'¡Kvde‘ como parí ¡cubu es 
en ctianlo a joc bienes y depósi
tos de (.íeduider imiokg que ¡k t-  
ieue/.r un o los referidos orea - 
irismos, oslé¡; ..venios do iodo 
impuesto o mbisno fiscal, pues 
se trata, no de transmisiones de 
dominio, sino do. puio y formu
lario cambio de. denom; s--eion 
en la persona jurídica de los •po
seedores que per manccen esen
cialmente idcuii'"’ mi un tode 

Art. 3-5, El i ¡ 'indo .• 
Cruz Roja Nm • •• ! , .ve .  t ‘ 
como pritronos , - '• cír < c • p!.<- 
riosos b  María '' '.4 ..., en el
Sacro Smdo Misfcno rio su lu- 
maculari,’< Céom:er-'ión y el Apos
to! Santiago, que ío son de E s 
paña, y al glorioso San Joan 
Bautista, que ¡o es de ia ínclita 
y soberana Orden Militar de San 
Juan de Jerusalén o de Malta, 
fundadora de la Cruz Roja, en 
nuestra Patria,

La Asamblea Suprema, en 
nombre de la Cruz Roja Nacio
nal, se reunirá todos los años 
dos veces en el templo que se 
designe p.»ra asistir al Santo S a
crificio de la Misa; la primera, 
pidiendo G probación del Señor, 
de su A-i¡,;:¡ M'-drc, de San Juan 
y de S'j.olútgo, pora esta institu
ción y por.') com/.guir la paz de 
los pmbl.to y n icioúe:”, la otra, 
para rogar por ■. I a i mu de ¡ora. o- 
ciados y >< i moas que benélio i* 
mente b  i  /. n cóulribuídü a tos 
fines hunrmiiurios de. esta obra 
con donativos o servicios per
sonales.

Las Asambleas provinciales y 
Locales cumplirán *con este reli
gioso precepto,

Burgos 19 de noviembre de 
1936.— El Delegado Nacional, 
Conde de Vaiielíano.

Secretaria  d e  Guerra

Ordenes 

Asce nso s
Se asciende ul empleo iiune- 

tls.iíti ¡i los Jef(.;s del Arma de 
Ingeniero;; que figuran en la re
lación adjunta, que comienza 
cois D, Luis Garcia Reuiz y ter-
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mina en D. J o s é  Lafita Jecebek ,  
por reunir -las condiciones que 
señala  la O rden  dei 10 dei co
rriente ,  publicada en e l  B o l e t í n  
O f i c i a l , n ú f f i .  63, disfrutando en 
sus nuevos em pleos ¡a an t ig ü e
dad de la fecha de dicha O rden .

Burgos 11 de diciembre de  
1930.===Ei G eneral  Jefe ,  G erm án  
Gil Yuste,

* * *
RELACION QUE SE CITA

T en ien te  C oronelD , Luía G a r 
cía Ruiz, de ia je fa tu ra  de T ro 
pas y Servicios y C om andancia  
de O bras  y Fortificación de Ba
leares.

Idem D. Enrique Roiandi P e 
ra, de  la C om andancia  de O bras  
y Fortificación de C anarias .

C om andan te  D. Jo sé  Sánchez  
Laulhé, de ia 2 , í! División.

Ídem D. Adolfo F ien  ad Pérez , 
de la C om andanc ia  de. O bras  y 
Fortificación de la 7 .a División.

ídem D. C arlos Salvador As- 
caso , del Batallón de P on tone
ros.

Idem D. Manuel León Rodrí
guez , de la C om andancia  de 
O bras  y Fortificación de C a n a 
rias.

ídem D. Jo sé  Lafita Jecebek , 
A yudan te  de C am po del E xce
lentísimo Sr. G eneral S ecretario  
de G uerra .

A propuesta  d e l G eneral de 
la 6 .a División, se  nom bran Al
fé reces  provisionales a los Bri
gadas  que se relaciona» a con 
tinuación, per tenecien tes  al C e n 
tro de Movilización y de Reser 
va, núm, 11, por hallarse com 
prendidos en la O rden  de 23 de 
noviem bre último ÍB. O. n ú m e
ro 39).

Burgos 11 de diciembre de 
I936 ,“ E1 G eneral  Jefe ,  G erm án  
Gil Yuste..

$ lis Hh

RELACION QUE CICA

D. Jo sé  C ap i l la s  U so z , Arma 
d e  Artillería,

D. Félix Pérez P érez ,  Arm a 
de ¡ngenie ios.

D, Francisco  Diez Peña ,  A rm a 
de  C aballería ,

D. Federico  Palacin Lázaro , 
Intendencia.

A propuesta  del G enera l  de la 
0 . a División, se  nom bran Alfé
reces  provisionales a los B riga
das de Infantería que se re lac io 
nan a continuación, por hallarse  
com prendidos en la O rden  de 23 
de noviem bre último (B, O , nú 
m ero 39).

Burgos l í  de diciembre de 
1930,==E1 G enera l  Jefe, G erm án 
Gil Yuste,

* # *
’ RELACION QUE SE O T A

Batallón dé Amplíes rnitii, 7
D. Jo sé  Rodríguez Alvare z. 

Vidal Mesan,m S áenz .
Murtin Fernández  T o n  e s ,
Fra nei seo P resa  A loi i s o ,
N i ca n dr o Ara m en d fa t G st.il i o . 
Antonio C ordero  i '  i i •> 

Francisco Lafuex M n o u ez .  
Angel Vega de Maro. ,
Jo sé  Carbonell Sánchez. 
Donato Valiente Sebastián . 
C ándido Sauz Elcano.
Narciso  E ros tarbe  Iriarte. 
Antonio G onzález  Lauco. 
Antonio Sanz Díaz de Cerio . 
Manuel Vega N evada .
Felipe M artínez  M artínez. 
Agustín Ruiz Pascual.
G erardo  G arcía  G onzález. 
Francisco Fernández  C asa-  

nova.
Luis Andrés Rubio.
Angel Prieto Ramírez.
Juan  Lozano M artínez .
M oisés Pereda Pascual. 
Gabriel M orales Delgado. 
Ja im e  Fernandez  Polvorines. 
Francisco Ruiz H uerta .  
B ernabé Vivar A rteaga.

Regimiento Infantería América n.° 23
D. Félix C arbayo  Rincón, 

jn a n  Arcona Cristóbal. 
Antonio M artínez irigoyen. 
H onorato  C on treras  Martin. 
Je sú s  López de Alda C respo . 
E duardo Castaño;; Mielgo. 
Angel Lurragueia C a ra y ,
J o s é  Escalada Sánchez.
Ju s to  Guldcnuo Bimrmn. 
iv’a la e l  Resudo Rubia, 
jiliiii Iñigo M ouioyn,
Juicio G onzalo  Juana .
Luís Chacón M ontalbo.
Miguel Ntiño Villalobos, 
Panrunl Meí;.ro M urga,
Luis P r r tég u ez  Giménez.
Juan Sútu hez Rincón,
Doroteo Vicente Rincón. 
Hipólito Rodríguez Sánchez.

D. Manuel G onzá lez  Lécurribe- 
rri.

M anuel C am ps Miret, 
Francisco G onzá lez  LécUffl* 

berri,
Emilio M ofáza  íñlguez. 
G erardo  P es taña  G uerrero ,  
Luís G onzález  Perd igones, 
Pablo S ebastián  AntoñanzáS,

Batallón de Montaña Sicilia núm. 6
D. Domingo Prnth P íen lo ,  

Diego S errano  Guijo:.;?. 
Ildefonso Camarge. iv ic u j .  
Antonio García M arq u e / ,  
Ignacio Arrondo M oieuo.
Jim» Sánela-z < tarrido.
Roger Din/ Cusleiión. 
IT rnando  Lije.-, Amatrinn.

Canos de Cumlmte de Cáceres
D. Antonio C aro  Dimití. 

Domingo C orra les  López.

Ayudantes
De O rden  de S. E, el G e n e ra 

lísimo de los Ejércitos N aciona
les, se confirma el cargo de A yu
dantes  de C am po del Excelentí
simo Sr. G eneral 2.° Je fe  de las 
Fuerzas  Militares de M arruecos 
D. Luis Lom barte  S errano , a los 
C om andan tes  de Infantería, re 
tirados, D. Enrique Villarreal 
T ruán  y D. Francisco M artínez 
de la Riva Villegas.

Burgos 11 de diciembre de 
1936.— El G eneral  Jefe, G erm án 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
A propues ta  del E xcm o. S e 

ñor Je fe  de ia 6 .a División, he 
resuelto  nom brar Veterinario te r
cero honorífico, al Veterinario 
movilizado D. T o m ás  Pérez  de 
Ulate, con arreglo  a! D ecreto 
núm ero 110 y O rden  circular de 
23 de octubre último (B. O. dei 
E stado  núm, 15), 

lint pos 11 de diciem bre de 
ÍÜ3U.---EI G enera l  jefe» G erm án  
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por reunir las condiciones re
glam entarias , ha iviaiGio « a te n 
der ai em pleo superio r inm edia
to « ios 'oficiales y f ia se s  de 
com plem ento  que figuran en la 
s iguiente  relación,

Burgos, 10 de diciembre de

3 8 6
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1036-. - Hi General jefe, Germán 
Gil Yuste.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

Alférez de Complemento de 
Infantería, D. Enrique Bolín Bld- 
well, del Regimiento Infantería 
Granada núm. 8.

Sargento de Ídem id., D. Je 
sús Avila Peña, del Regimiento 
infantería San Marcial núnt. 22.

He resuelto conceder el em
pleo de Oficial 3." de Comple
mento del Cuerpo jurídico Mili
tar ni suboficial de Infantería, de 
la misma escala, D, José María 
Domeneeh Romero, actualmente 
afecto a! Centro de Movilización 
y Reserva núm. 3, por reunir los 
requisitos exigidos en el articulo 
448 del Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército y haber sido declarado 
apto para ello, previo el examen 
que determina la R. O. C. de 27 
de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489).

Burgos, 10 de diciembre de 
1936,™>EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado el día 13 de diciem
bre actual, por cumplir en dicha 
fecha la edad reglamentaria para 
ello, y con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 29 de junio de 
1918 (C. L, núm, 169), el Te
niente Coronel de la Guardia 
Civil, en situación de reserva, 
D, Manuel Cámpora Cornejo, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas, 
mas otras 60 como pensionista 
de la Orden de San Hermene
gildo, que percibirá a partir de 
T.° de enero próximo, por la De
legación de Hacienda de Valla- 
doiid, por fijar su residencia en 
dicha capital.

Burgos, 10 de diciembre de 
1938,A*Ei Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto paso a situación 
de retirado el día 23 de diciem
bre actual, por cumplir en dicha 
fecha la ©dad reglamentarla para

ello, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 29 de junio de 1918 
(C. L, núm. 169), el Teniente 
Coronel de la Guardia civil, en 
situación de reserva, D. Nicolás 
Velasen Simarro, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, ol haber pasivo mén
sula! de 91 (>‘00 pesetas, más otras 
50, como pensionista de la Or
den de San Hermenegildo, que 
percibirán partir de l." de di
ciembre próximo, por ¡a Delega
ción de Hacienda de Granada, 
por fijar su residencia en dicha 
capital.

Burgos 11 de diciembre de 
193(1. 111 General jefe, Germán
Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 22 de octubre último, el 
Guardia 2.° de la Comandancia 
de la Guardia civil de Toledo, 
Mariano López González, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el "haber 
pasivo mensual de 1H6‘66 pese
tas, que percibirá a partir de 
l.u de noviembre último, por la 
Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas de Madrid, por 
fijar su residencia en Aran juez, 
de dicha provincia.

Burgos 11 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sueldos
He resuelto conceder el suel

do asignado a los Generales de 
Brigada en actividad, al Coro
nel del Cuerpo de Inválidos don 
Camilo Vázquez Maquielra, con 
la antigüedad de 20 de septiem
bre último y efectos administra
tivos de 1.° de octubre siguiente 
por llevar 12 aftas en su actual 
empleo, y hallarse comprendido 
en el artículo 3." del Reglamento 
por que se rige dicho Cuerpo, 
publicado pur Decreto de 5 de 
alud de 1933 (D. O. man. 82).

Burgos, 10 de diciembre do 
!930.-™El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina
Excedentes de cupo

A propuesta del Excmo. Se
ñor Almirante jefe del Estado 
Mayor de la Armada, y con la 
aprobación de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se publica lo siguiente: To
dos los marineros excedentes de 
cupo de la quinta que está en el 
actual servicio activo y que no 
se hayan llamado a filas, que se 
encuentran prestando scrvicio 
de transporte, comunicaciones, 
luz, agua u otros servicios de 
carácter público o de coopera
ción a la defensa nacional, ha
brán de saber, que según el ar
ticulo 28 de la Ley vigente de 
Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería, están sujetos a las 
Leyes Penales del Código de la 
Armada.

Las Autoridades Marítimas 
locales, en sustitución de la no
tificación que requiere el segun
do párrafo del artículo 28, fija
rán el mayor número de edictos 
y darán amplia publicación en la 
prensa de esta orden, para di
vulgar su conocimiento, publi
cando en todo su conjunto los 
artículos del Código relativos a 
traición, rebelión, sedición, es
pionaje y desobediencia.

Burgos 10 de diciembre de 
1930.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire
Ascensos.

De orden de S. E, el Genera
lísimo de ios Ejércitos Naciona
les y a propuesta del General 
Jefe de los Servicios del Aire, 
se concede el empleo de Alférez 
de Complemento, por el tiempo 
que dure la campaña, ai Piloto 
Civil D. Joham TrugTrug.

Fitírgoí., 9 diciembre de 1936. 
«™E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Destinos
He resuelto que el cabo radio

telegrafista segundo, Benito Pe- 
írlz Villa, sea paja en la Legión 
Exiranjela (Sexta Bandera) y se 
Incorpore con urgencia ai Aeró*
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dromo Militar de Agonclllo (Lo- 
groflo).

Burgoe, 11 de diciembre de 
1030.—E1 General Jefe, Germán 
.011 Yuete,

Requisitoria.
D. Luis Pérez del Castillo, Capi

tán de Intendencia, Juez per
manente del territorio del Rlf, 
con residencia en Villa San- 
JurJo (Africa),

Por la presente cito, llamo y 
emplazo al Comandante Comí* 
«arto de Guerra D. Carlos Vleyra 
de Abreu y Motta, cuyo último 
oeatino conocido era en la Inter
vención Civil de Guerra de los 
Servicios de la plaza de Toledo, 
pare que en el término de veinte 
días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca en 
este Juzgado o dé cuenta de su 
actual destino al objeto de poder 
•er exhortado con relación al ex
pediente de accidente del Tra
bajo que por este Juzgado se 
Instruye con motivo de las lesio
nes Sufridas por el obrero de In
genieros Bernardo Serna Sán
chez, con la advertencia de que 
de po comparecer o no dar cuen
ta de su paradero será declarado 
en rebeldía.

Y para que sea Insertada en el 
B o lbtin  O f ic ia l  d bl  E st a d o  expi
do y firmo la presente con el 
visto bueno del señor Juez.

Villa Sanlurio 30 de noviembre 
de 1030. «-«El Brigada Secretarlo, 
Mariano Campo.=»V.° B.°—E1 
Capitán Juez, Luis Pérez del 
Castillo.

Administración de Justicia

R E Q U I S I T O R I A S  

Arando de Duero
' De la Hoz Abejón Bernardino (a) 
Layes, hijo de Felipe y de Automa, 
dá-Aranda de Duero, provincia do

Burgos, do estado casado, profe
sión, Jornalero, de 54 años de edad 
y vecino de esta villa, domiciliado 
últimamente en la misma, proce
sado por atontado a Agentes de la 
Autoridad y otros delitos, compa
recerá en lórmlno de dioz días an
te el Juzgado do Instrucción de 
Aranda do Duero a constituirse en 
prisión, por haberlo así acordado 
en sumario 04 de 1030, por desór
denes públioos ocurridos en osta 
villa la noche de 31 de mayo pró
ximo pasado.

En Aranda de Duero a 12 de sep
tiembre de 1030, — El Juez, Enri
que Cid. — Ante mí, P. H,, Josó 
Parga.

Ruie Angulo Ildefonso (a) Soria, 
hijo de Ignacio v do Pasouala, na
tural de Soria, do estado soltero, 
profesión, Jornalero, de 23 años de 
edad y vecino de Aranda de Duero, 
domiciliado últimamente en la 
misma, procesado por atentado a 
Agentes de la Autoridad y otros 
delitos, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de 
Instruoclón de Aranda de Duero a 
constituirse en prisión, por haber
lo asi acordado en sumarlo 04 de 
1630, po r desórdenes públicos 
acaecidos en asta villa la noche del 
81 de mayo último.

En Aranda de Duero a 12 de sep
tiembre de 1930, —El Juez, Enri
que Cid. — Ante mí, P. H., José 
Parga.

Agüera Guijarro Teodoro, hijo 
de Esteban y de Florentina, natu
ral de Fuentecén, provincia de 
Burgos, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 años de edad 
y vecino de esta villa, domiciliado 
últimamente en Aranda de Duero, 

rócesado por atentado a agentes 
e la autoridad y otros delitos, 

comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero a cons
tituirse en prisión por haberlo así 
acordado en sumario 04 de 1930, 
por desórdenes públicos en esta 
villa la noche del 31 de nlayo últi
mo.

En Aranda de Duero a 12 de 
septiembre de 193,0.—El Juez, En
rique Cid. — Ante mí, P. H., Josó 
Parga.

Sanza López Florencio (a) Mo- 
dro, hijo de Florencio y de Robus- 
tiana,natural de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos, do estado 
soltero, profesión Jornalero, do 21 
años de edad y voolno de Aranda 
de Duero, domicllado diurnamen
te on la misma, procesado por 
atontado a Agentes de la autori
dad y otros delitos, oomparocerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Aranda 
de Duero a constituirse en prisión, 
por haberlo así acordado en su
mario 04 de 1030, por desórdenes 
públicos acaecidos en esta villa la 
noche del 31 de mayo último,

En Aranda de Duero a 12 de sep
tiembre de 1930. — El Juez, Enri
que Cid. — Ante mi, P. H., José 
Parga.

González Onrubla, Cástor (a) 
Castulín, hijo de Pedro y de Car
men, natural de Aranda de Duero, 
provínola de Burgos, de estado 
casado, profesión Jornalero, de 88 
años de edad y vecino de esta villa, 
domiciliado últimamente en la 
misma, procesado por atentado a 
Agentes de la autoridad y otros 
delitos, ooraparecerá en término - 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero a 
constituirse en prisión, por haber
lo así acordado en sumarlo 64 de 
1930, por desórdenes públioos 
acaecidos en esta villa la noche del 
81 de mayo último.

En Aranda de Duero a 12 de. sep
tiembre de 1930. — El Juez, Enri
que Cid, — Ante mi: P. H., José 
Parga.

Duque Alvarez, Florencio, hijo 
Florencio y de Andrea, natural 
de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad y ve
cino de esta (villa, domiciliado úl
timamente en la misma, procesado 
por atentado a Agentes de la au
toridad y otros delitos, compare
cerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Aran
da dé Dueio a constituirse en pri
sión, por haberlo así acordado en 
sumario 04, de 1930, por desórde
nes públicos, acaecidos en está v l-;-. 
Ha la noche del 81 de mayo úl« 
timo.

En Aranda de Duero a 12 de sep**.; 
tiembre de 1930.—El Juez, Enrí* :; 
que Oíd.—Ante mí: P. H., José’: 
Parga.

388


